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En Sevilla, a 14 de junio de 2021 

       
                                                                               

Asunto: OPERACIÓN LOKI. 

 

El pasado mes de noviembre de 2020 esta Dirección General tuvo conocimiento del inicio 

de una investigación policial por parte de los Mossos d`Esquadra, por supuestas 

irregularidades en la expedición de permisos de conducir tramitados en la Jefatura 

Provincial de Tráfico de Girona, investigación que contó con la colaboración de la DGT  y 

de cuyas diligencias estaba conociendo el Juzgado de Instrucción número 1 de Girona -

Diligencias Previas 795/2020-, bajo secreto de sumario.  

Como continuación de estas pesquisas, el 11 de mayo, en una operación conjunta llevada 

a cabo entre Mossos d’Esquadra y Policía Nacional, fue desarticulada una organización 

criminal dedicada, presuntamente, a la expedición fraudulenta de carnés de conducir, que 

operaba fundamentalmente desde Cataluña. Aunque mayoritariamente la organización 

criminal se ha centrado en la realización de canjes fraudulentos, también se han 

efectuado otro tipo de tramitaciones irregulares. 

Al tratarse de un número muy alto de trámites y después de una compleja labor de cruce 

de datos, como medida de prevención hemos procedido a anotar la siguiente 

incidencia denegatoria en los historiales de conductores afectados: “Presunta 

implicación en trama de canjes y permisos cond: Op. Loki. J. Inst Nº1  Girona DP 

795/2020”. 

No obstante, hasta que no se analice uno por uno cada historial de conductores, tendrían 

la consideración de permisos de conducir presuntamente falsos, por lo que será necesario 

efectuar un análisis pormenorizado, una vez realizado el informe pericial de cada uno de 

los DOIS afectados, anotándose posteriormente y en su caso, nuevas incidencias “ad 

hoc”. 

Con el objetivo de implementar una operativa armonizada para responder 

coordinadamente, tanto ante los ciudadanos que tengan anotada la referida incidencia 

denegatoria en su historial y se personen en una Jefatura a realizar trámites, como ante 

situaciones de posible parada por parte de Agentes de la Autoridad en vías abiertas al 

tráfico, se realiza esta comunicación al objeto de que tengan conocimiento de cara a 

posibles actuaciones.  

  JEFATURA PROVINCIAL 
DE TRÁFICO DE SEVILLA 
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Si efectuada la detención de un vehículo y una vez revisada la base de datos del Registro 

de Conductores, se constatase que el conductor tiene anotada en su historial la precitada 

incidencia denegatoria, podrán realizar una consulta específica al correo electrónico 

genérico de la DGT habilitado a tal efecto  operacionloki@dgt.es, desde donde analizarán 

el caso y se elaborará el oportuno  informe en el menor tiempo posible.  En el caso de que 

proceda la instrucción de diligencias, sería conveniente que se hiciera constar en las 

mismas la “presunta implicación en la operación Loki” así como la conveniencia de la 

remisión de las actuaciones al Juzgado de Instrucción nº1 de Girona -DP 795/2020-. 

Esta Jefatura queda a su disposición por si es necesaria alguna aclaración adicional al 

respecto. 

Reciba un cordial saludo,  

 

LA JEFE PROVINCIAL DE TRÁFICO, 

Ana Luz Jiménez Ortega 
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